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DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA REVISIÓN DOCUMENTARIA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMIENTO DE ESTA UNIVERSIDAD; CASO CONTRARIO, ASUMO LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O PENAL QUE CORRESPONDA.

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE LICENCIAMIENTO 5

INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD

AMBIENTES DE LA UNIVERSIDAD

(2)

Nota: 

Los ambientes por local materia de evaluación son: laboratorio de cómputo, laboratorio de enseñanza, taller de enseñanza, biblioteca, aulas,  tópicos, ambientes para docentes, laboratorios de investigación y talleres de apoyo técnico (maestranzas) .

(1) Este casillero será llenado de acuerdo a la información del formato de licenciamiento 4: Relación de la sede, filiales y locales de la universidad.

(2)  Registrar el número de ambientes  en cada local según el tipo de ambiente. En caso el local no cuente con alguno(s) de los ambientes señalados, deberá dejarse en blanco la información relacionada a dicho ambiente para el local respectivo.

(3) Señalar los ambientes complementarios con los que cuenta el local, como: biblioteca, lactario, auditorio y áreas verdes.

(4) Señalar los ambientes para el desarrollo de serivicios y programas de Bienestar Universitario; tales como:  servicio de salud (tópicos), psicopedagógico, espacios deportivos, espacios para actividades artísticas y culturales, entre otros.

(5)En este casillero se registra información relevante que la universidad considera debe precisar para tener en cuenta al momento de la evaluación. 
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